
5. Entre julio de 2016 y noviembre de 2018, GEA obtuvo de manera legal, 
transparente y legítima, algunos contratos con entidades de la administración 
pública federal, los cuales significaron montos mucho menores a los señalados por 
el señor Delgado. Yo no participé como consultor en ninguno de esos proyectos.  

 
Dado lo anterior, los datos del señor Delgado sobre mis presuntos ingresos por contratos 
públicos son categóricamente falsos. Le hubiera hecho estas aclaraciones, si se hubiera 
tomado la molestia de buscarme antes de publicar su texto, como debe suceder con 
cualquier investigación con el debido rigor periodístico. Algo que, por supuesto, no hizo. 
 
En razón del derecho de réplica que me confiere la ley, le pido publique esta respuesta en 
el mismo espacio y la misma difusión que recibió el texto del señor Delgado. 
 
Atentamente, 
 
Alejandro Hope  


